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PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

PODER JUDl<;:IA,L DE LA FEDERACIÓN 
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"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 
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MeKlconos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES ·DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro ~~is María ~g_u_il.~r\Morales(Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nac1on, con lo s1gu1ente: . ,¡ • • • • / 

. \ ~ . ) 
f. 1 

~ , ·- Constancias -
Escrito de Jorge ~Andrés Lóp~z 'Espinos~ •. Quien se ostenta como 

' • , d ' .. _ ' -... . ~ .,,.., 

Presi~ent7·de la'Cornj~ión E§tat~l~e.Drre~t10~.!:ium~nos de SanLuis 
Potosi '-. , • /)°%:•, .......... V \\\ • \ • ...,'•, 

. . ' _..("'" .. ,../_. ~~ .i\-__\\_ 
Anexos: .. f · _·r(:~,-'~

1

,i¡: 1 
1

. ·· . _,, .·. 

1 ... ~o.pia cert. ificada 'del·~opi,brapi\érito_:de.tre.inta de marzo d~s 
'mil :diecisiete, en~el cual ,se designa ~al'promovente co o 

• 4 I" ·~ ( ·. ~ ... " 4 ., 1 1 ' ' \ ...... .,. • ' 
: Presidente~de la/Comisión Estatal~ de.: Derechos Human .. e· 
r ~-~n. ~uis ~9t~~í~ para\é1\perio_~9:~~~ ·;~no ?~-, ~b~_ii ~e dos ,mil 
· ... d1ec1s1ete a tre1nta·y uno de,marzo de\ dos m1l,vemt~ . 

2. P. eriódico, óficialcie:san .tdis~Rotosí,\a'é)treinta 'Y . % e marzo 
"''·~ \l ....... , ..... ,\· \'\\\\º"' 
,\de.dos·mil,di,eqisi~t~."(/;(:. · 1"":\ , -.'. ¡ · ~· .• ~. 

3:~Qppia sií!Jple,def-~~riódicó:: Oficial 1 \d~~an· tuis Potosí,. de 
· dieéisiete de' ocf

1

yt>.re,9e d~s mil diegsj~te~, .. ~ 
.4. C~pias siniples¡;delextr.~cto_s' ,,d~: 1~; Ga~fa~lam~ntaria ,del. 

Congreso de Sán"L:uis· PotOsí, de ,onfe y diecinueve de octubre 
de dos mil diecisiete. f" · '~ · . . "": · _,.. • · ~~: • - - · 

5. Un ?.i~c~" ca.~~~ctcr-qu~.~:se:.99n ~ elN_19v~nte,,, ~ontiene la 
vers1on electronica·del·escnto de. cuenta.· ,. -~ , / · · 

Registro 
054453 

Docum~ntal~~ recib.id~;~:..el-:~¡~~iséis. ~~vie~~r~.:de ·dos _mií diecisiet~·_fp la Ofi'éina 
de Cert1ficac1on Jud1c1aJ~YS~~~:e_,~n~·:de~~~t~~!to Tribunal. Oons$r) 

Ci~dad de México, a ~iete de noviembre de dos mil.diecisiete. 

Con el escrito de cuenta y sus anexos, fórmese y regístrese el expediente 

.. .~ :, )r~l~ti~~a: l~;:~.c~i~~.;~~:~§~t~ci.oÓ~Qdad. q~~ ·h~ce_ valer Jorge Angrés López · 

Espinosa, quien se · ostenta como Presidente de la Comisión Estatal de 

S lj n, 1 r·· Í1 ¡¡ /\ ( " ( \ ¡ l 1r r·· r"\ [ 1 1 l r ··¡ ' . ¡ 1\ r \ i i il 1\ . . : . \ 
(De~echos-MumaDos. 1 ae~ SanLLuis ... P~otosí, __ ~n .. 1a cual s9licita\se\ declare\la 

invalidez de: .,. 

"111. LA NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAME Y EL 
MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERE PUBLICADO. 

El decreto que R~FORMA EN EL· TITULO DÉCIMO SEGUNDO EN SU 
CAPÍTULO . V, . 'DELITOS 'COMETIDOS CONTRA SERVIDORES 
PÚBLICOS O AGENTES DE LA AUTORIDAD EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, Y EL ARTICULO 277 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, aprobada por unanimidad en lo general y lo 
particular, publicada en la edición extraordinaria del PERIÓDICO OFICIAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADO 'PLAN DE SAN LUIS' el 
martes 17 diecisiete de Octubre de 2017 dos mil diecisiete." 
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Con fundamento n los artículos 241, en relación con el 592
1 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Esta os, Unidos Mexicanos y 81 1 párrafo primero3
1 del 

Reglamento Interior d la Suprema Corte de Justicia de la ~ación 1 túrnese 
1 ' 

este iexpediente ********** 

como instructor de! p ocedimiento 1 de conformidad con el registro que~ al 

efecto se lleva en 1 S:ubsecretaría General de Acuerdos de 1este Alto 
~ ' 

Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firm el Ministro Luis María Aguilar Morales, Preside,nte 

de la Suprema Cort de Justicia de la Nación! quien actúa con Leticia 

LAMO 

1Ley Reglamenta1ria de llas ra<:ciones 1 y 11 del Artículo 105 de la ConstitU<:ión P<l1litica die los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la dem nda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que correspo da, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Artícll.Blo 59. En las acciones de .inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquell~ que no se encuentre 
previsto en este Tlítulo, en lo c nducente, las disposiciones contenidas en el Título 11.¡ 
3 Reglamento Interior de la S prema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de 1 competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conduc o de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológic de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resoludón como para instruir 
ol n~nrorlimiontn ¡; l 

 
 
 
 
 




